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Oolctin a»

í #2 ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

ins leyes y las disposiciones del Gobfer- SUSCRIGION PARTICULAR.
«o son obligatorias para la capital de pro, 
linda desde que se pabllean oOdalmente 

®oella, y desde cuatro dias despuesparalos 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 183*1.)

Un mes en Córdoba. , 12 rs, id. fuera. 16
Tres id......................... 33 45
Seis id• 66 90
Un aflo........................... 132 . . . . , 180
Ó'e publica todos los dias eseepto los Domingos

Las leyes, árdenea y anuncios que se man 
den publicaren lossBoletlnes ofielalesB se 
ban de remitir al Gofo politico respective 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

® de Abril, de 3 y 31 de Octubre de <8S4.)

Ministerio de la Goberna
ción.

bireccion Gener.ii de Correos y 
Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
outre Zamora y Aleañiees.
!•' Ei contratista se obliga á 

conducir d caballo ó en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta desde 
Zamora á Alcañices toda la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
Ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificadosy demas cor- 
’^espondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los 
Qi^e de ellos partan á otros desti- 
®08 y observando para su recep-

y entrega las prescripciones 
Algentes,

^® distancia de 56 kiló- 
ros que comprende esta con- 

j^úceion debe ser recorrida en 10 
in ^’^^^ ^^^ contar el tiempo que se 
^^vierta en las detenciones, el cual 
pe el itinerario formado 
íaa'1 ^ ^^'lección, fijando tambien 

i^^^^ ^® entrada y salida en los 
¡a K ^^ ^^* tránsito y extremos de 
'^Uie*^^^' ^^^ ‘tinerario podrá mo- 
8ePYj^^^®® ^oguu convenga al mejor

3* p
’^áUsa **^^ retrasos cuyas
’^entfi ^^ ^^ justifiquen debida- 
Pauoi 1 ^^^^^rá el contratista en 
Por “Voltas la de 10 pesetas 
^rceraV??"^ ^® ^^®^^’ J A la 
'^‘‘cind’ podrá el Gobierno 
^^úel ij"^ ^\ contrato, abonando 
^^ ^stado^^^j^æ*^^ *^^^ ®® originen

®! 'J^®^ desempeño 
'°'“''atÍ5taeí“Í“ ‘®“" «*

“Húmero suficiente de 
^s mayores situadas en

i
 los puntos más convenientes de la 

línea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Zamora. Si 

1 el servicio se prestara en carruaje 
» tendrá este almacén capaz para 

; conducir la correspondencia, inde- 
* pendiente del lugar que ocupen los 

viajeros y equipajes, si los lle
vare.

5. ’ Es condición indispensa
ble que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir,

6. * Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la cor
respondencia, preserváudola de la 
humedad y deterioro.

7. “ Será tambien de su obli
gación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe ai precio estableci
do en el reglamento de Postas,

8. * La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Zamora.

9. * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fij^ para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta

10. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración prin
cipal respectiva si se despide dei 
contrato á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda proeederse con to
da oportunidad á nueva subasta; 
pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro no se con
siguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarae dos ó mas licita
ciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el 
servicio por espacio de tres meses

mas bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la táci
ta, quedando en este caso reserva- 
doá la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea opor
tuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la linea desig
nada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza 
cion alguna; pero si ei número de 
las expediciones se aumentase, ó 
resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase dei to
do, ei contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé aviso 
de ello si se aviene ó noá continuar 
prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo 
el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al contra
tista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho algunoá que 
por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten
drá el contratista á las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el 

servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso poco proba
ble de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en 
mas ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y 
una simple se remitirán á ii Di
rección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los 
haberes. En dicha escritura se ha
rá constar la formalización del de
pósito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así co
mo si esta queda en poder del con
tratista, unida al expediente del 
Gobierno civil 6 á la escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción de este 
pliego en la «Gaceta,» cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el 
acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias 
de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órden do 20 de 
Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin próvio permiso del 
Gobierno.

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo
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cualquiera de las condiciones de es- ^ 
te pliego. * r »

18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas en e! contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta fiercer su ac
ción contra la lianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento

19 La sdbasta se anunciará en ¡ 
la <Gacôta de Madrid> y «Boletín ' 
oficial» de la provincia de Zamora, } 
y por los demás medios acostum- 
brades; y tendrá tugar ante el Go
bernador civil y Alcalde de Alcañi
ces, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos pun- • 
tos,eldia 2 de Octubre próximo, 
á la una de la tarde, y en el local ■ 
que señalen dichas Autoridades. ¡

20. El tipo máximo para la U- , 
citación será la cantidad de 2750 , 
pesetas anuales.

21. Para presentarse un licita
dor será condición precisa consti
tuir préviamente en la Caja gene, 
ra de Depósitos, en sus sucursales 
en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 275 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo.conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el día 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el corres- : 
p.-ndiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Zamora para la 
formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo pre
venido en Real Órden-circular de 
24 de Enero de 1860, inmediata- ] 
mente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fian- . 
za se constituirá á disposición de , 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el 
contrato no se devolverá al inte
resado Ínterin no se disponga así 
por el referido Centro. ^

22. Las proposiciones se har^n 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde del punto de vecindad del 
propeUente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.»

Los licitadores podrán ser re
presentados en la subasta por per
sons debidamente autorizada, pré
vis presentación de documento que 
lo acredite.

23, Los pliegos con las propo

siciones han dequedar precísamoñ- 
te en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados j 
no se podrán retirar, }

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de... ve
cino de... me obligo á desempeñar 
la conducción del correo á caballo ! 
ó en carruaje y diariamente desde 
Zamora á Alcañices y viceversa, 
por el precio de... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Go- ’ 
biemo.

(Fecha y firma.)» ;
Toda proposición que no se ha- : 

líe formulada en estos términos, •, 
que contenga modificación alguna j 
ó cláusulas adicionales, que no reu- 
na los requisitos que señala la con- ■ 
dicion 22, ó exceda del tipo que 6- j 
ja la 20, será desechada en el acto ; 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos tos pliegos, y lei- ’ 
dos publicamente, se extenderá el 
acta det remate, declaráodose este 
á favor del mejor postor, sin per- , 
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término mas bre
ve posible se remitirá el expedien
te al Gobierno en la forma que de
termina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero 
de 1874.

26. Side la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó mas proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los 
autores de las que hubiesen oca- 
sionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 2 de Setiembre de 1879. 
—El Director general, G. Cru
zada.

Núm. 475.
Administración Económi

ca de la Provincia de
Córdoba.

En 6 de Noviembre de 1852, se 
espidió por la Dirección general 
de Contribuciohes la circular 
que copiada á la letra dice así: 

«Declamaciones de agravios, 
término, trámites, apelación, etc.

Habiendo llamado la atención 
de esta Dirección general, no solo el 
crecido número de reclamaciones

de agravios de particulares por es
caso de cuota de contribución Ter
ritorial, ó poi' exagerada y defec
tuosa evaluación de su riqueza im 
ponible, sino también la diversa 
instrucción dada á esta clase de es- 
pedientes por las oficinas de pro
vincias; considerando que tales 
quejas tienen por lo general el ca
rácter de agravio com parati vo con 
la apreciación de riqueza y ‘cuotas 
de contribución señaladas á los 
demás contibuyentes de la misma 
localidad: y atendiendo por último 
áia necesidad y conveniencia de 
que en estos recursos se observe 
un mismo procedimiento en todas 
las provincias, ha acordado la mis
ma, despues de haber oido al Con 
sejo de dirección, establecer las re
glas siguientes:

1? Ningún contribuyente ten
drá decho á reclamar de agravio 
por la apreciación que la jm.ta 
pericial hubiese hecho de sus pro
piedades, si no hubiese presen
tado sus relaciones de riqueza ó la 
rectificación de la misma en el pla
zo que el Ayuntamiento señalase 
para los demás contribuyentes del 
pueblo.

2 .' Todo interesado podrá usar 
de este derecho durante esté es- 
puesto a! público para oir de 
agravios el AmiUaramiento de la 
riqueza Individual contribuyente 
y el reparto del cupo municipal 
Fuera de los plazos que al efec 
to indicado se señalen no se ad
mitirá queja alguna, teniendo por 
aceptados y consentidos los he
chos consignados en dichos docu
mentos.

3 .» Presentada la queja de agra
vio en tiempo hábil, el Ayunta
miento, oyendo á la Junta pericial, 
y con vista de! amiHaramiento y 
demas datos que posea, acordará ó 
la rectificación ó ratificación de 
los hechos contra les cuales se 
dirija la reclamación.

4 .' Si el particular reclaman
te no so conformase con el acuer
do del Ayuntamiento, se diri
girá en alzada, dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le haga 
saber, al Sr. Gobernador de la pro
vincia, qnien después de oir á ¡a 
Administración y pedir los infor
mes que estime necesarios dispon
drá, según fuese la naturaleza de 
la queja, ó la investigación pericia! 
de la cabida de las fincas en cues
tión ó de la clasificación de las mis
mas en primera, segunda y ter
cera calidad, ó de la designación 
de los cultivos á que estén destina
das según sean de regadío ó de se
cano, ó de la enumeración y de la 
clasificación de los edificios así 
rústicos como urbanos y en los ga
nados.

5 .‘ La investigación solo ver
sará sobre aquel estrerao ó estre- 
mos que sean objeto de la recla
mación, y será ejecutada por un 
empleado de la Administración ó 
la persona que esta comisione al 
efecto, auxiliada dejos peritos que 
previene la instrucción, según sea 
la naturaleza del caso.

6 .* Depurada la verdad y exac
titud de los hechos mencionados 
que sean objeto de la reclamación, 
se aplicarán á los mismos los tipos 
de evaluación que hubiesen adop
tado lajunta pericial y el Ayunta

miento para liquidar el Capital ini' 
ponible de todos y cada uno de los 
contribuyentes del mismo pueblo, 
y por el resultado de la liquidación 
de utilidades de aquellos se cono
cerá la procedencia ó falta de fun
damento de la reclamación, resol
viendo definitivamente en su vista 
el Sr. Gobernador lo que fuere 
justo.

7 .* Ala investigación pericial 
que se practique concurrirán una 
sección del Ayuntamiento y el in
teresado ó su poderdante, quienes 
presentarán por escrito su con
formidad razonada al fin de cada 
una de las operaciones que practi
que la comisión.

8 .’ Silas propiedades y culti
vos á que se refiera la reclamación 
carecie.sen de otros análogos ó 
idénticos en el mismo pueblo para 
comparar con ellos los tipos do li
quidación, se tomarán estos de los 
adoptados por otros pueblos limí
trofes, y en último extremo se es
tablecerán por el perito agrónomo 
de ia comisión.

9 .* Cuando -el Ayuntamien
to del pueb o á que se contraiga 
la reciamacion del contribuyente 
agraviado no hubiese formado 
ni presentado á la Administración 
el.amiHaramiento de su riqueza 
contribuyente, con arreglo á 1» 
órden circular de 7 de Mayo dé 
1850, se librará la comisión de 
que habla la otra órden circular 
de l.” Agosto, para que auxilie a la 
junta pericial en la redacción y 
formación de tal documento, I® 
cual consultará á la vez los moti
vos de la queja ó quejas que se hu
biesen promovido

10 .* Fodrá prescindirse do W 
investigación pericial de los hechos 
alegados por el particular recla
mante, siempre que del exáme^^ 
y estudio del amiHaramiento de 
riqueza del pueblo á que la queja 
36 refiere, pueda aclararse la ver' 
dad de los mismos hechos y resop 
verse con pleno conocimiento de
causa. ,

11 .* Elinteresado reclamante 
satisfará los gastos de la comisión 
si por no justiftearse el agravio 
fuese denegada su solicitud; pe^ 
si sucediese lo contrario, los abo-. 
narán el Ayuntamiento y jao^J 
pericial, previa cuenta queen uno 
ú otro caso debe prestar dicha 
misión, y que despues de œn ^’ 
rada por la Administración ap ' ‘ ' 
hará ó rectificará el Señor Gob 
nador.

12 .’ Solo podrán alzarse 
chas corporaciones ó los intere''' 
dos de la providencia del Sr. Gob 
nador ante la Dirección gene; j 
del ramo, cuando se hubiese falté* 
do á algunas de las prevención*’^ 
de esta órden ó de las establecida 
por la legislación vigente por 
apreciación de las cabidas de ' 
tierras, de sus calidades, cultiv 
y tipos de evaluación.» . ^

Lo que por superior disposfeÍ^j 
86 inserta en este periódico ofic’ ' 
para general conocimiento de * 
contribuyentes de esta proviú 
y Corporaciones interesadas r ^^ 
pecto al particular de que se ha 
relación en la presente órden. .^j

Córdoba 19 de Setiembre 
1S79,.=P. 0 , E. de Leante.

1
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ue^i que debe IK-nar para el oferira- 
mient'i de ia escrituró, impidiera 
que esto telliza efecto en el término 
que se señale, ó 'no Levase á cabo 
cnaiquiera de las condiciones de es
te pliego

18. -M por faltar el contratista 
a cualquiera de las condiciones es- 
lipuladas en el contrato se irroga
sen perjui^'ios á la .Administración 
páblica, podrá esta ejercer su ac
ción contra la lianza y bienes de 

, aque hasta el completo resarci
miento,

19. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletines 
oficiales» de las provincias de Leon 
y Zamora, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores civiles y Al
calde de La Bañeza, Astorga y Be
navente, asistidos de los Adminis
tradores de tJorreos de los mismos 
puntos, el día 13 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde, y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades,

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 2500 
pesetas anuales,

21. Para presentarse un licita
dor será condición precisa consti
tuír préviamente en ia Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales 
en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de ceiebrarse la 
subasta, la suma de 250 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, recolando su im
porte efectivo conforme a! Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el corres- 
p mdiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno respectivo para la 
formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo pre
venido en Real órden-circular de 
24 de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba da adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fian
za se constituirá á disposición de 
la Dirección general de '■ or reos y 
Telégrafos, y aunque termine el 
contrato no se devolverá al inte
resado ínterin no se disponga así 
por el referido Centro.

22 Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite , 
haberse hecho el depósito preve- . 
nido en la condición anterior, y : 
una certificación expedida por el '■ 
Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita -

Los licitadores podrán ser re

presentados en la subasta por per
sona debidamente autorizada, pré- 
via preséotaoiou de documento que 
lo acredite.

23. ; os pliegos con las propo
siciones han dequedar precisamen
te en poder del Presidente'de la su
basta, durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no so podrán retirar,

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

■ «D. F. de T., natural de... ve
cino de... me obligo á desempeñar 
la conducción del correo á caballo 
ó en carruaje desde la estación de 
■Veguellina á Benavente y vicever
sa, por el precio de... pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 22, ó exceda del tipo que fi
ja la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos, y leí
dos publicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término mas bre
ve posible se remitirá el expedien
te al Gobierno en la forma que de
termina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero 
de 1874.

26, Side la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó mas proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los 
autores de las que hubiesen oca- ' 
sionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, corno igualmente Ia for
ma y concepto de ia subasta, que
da sierapre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Setiembre de 1879. 
—El Director general, G. Cru
zada.

Núm. 490
Alcaidía constitucional do 

Castro del Rio.

Don Juan Rodríguez Carretero y 
Montilla, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien- 

lode mi presidencia ha acordado, 
en conformidad á lo dispuesto en

el artículo 20 y siguientes del real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, pe
dir relacionesá to los los contn- 
buyente-s de este término munici
pal para la formación tied apén- 

. dice al amillaramiento del año ceo- 
; nómico de 1880 á 1881, señalando 
; para ello el plazo de treinta dias á 
f contar desde la inserción de este 
■ anuncio en el «Boletín oficial» de 
i la provincia. En su virtud, todos 
j los propietarios de fincas rústicas 
; y urbanas, colonos y ganaderos, y 
; los administradores ó encargados, 
. presentarán en ia Secretaría de 
' este Ayuntamiento relaciones de 
. su riqueza, acompañando los títu

los de propiedad aquellos que hu
biesen adquirido nuevamente al- 

. guna finca,
i Castro del Rio 23 de Setiembre 
! 1879,=—Juan Rodríguez Carretero 

=Juan Navas, Secretario. 
; -riinr • 
\ Núm. 494.
1 Atcallia constitucional de 

Fuente-Tójar.

Don Bernabé Calvo Gonzalez, Al
calde constitucional de esta Po
blación de Fuente-Tójar. '
Hago saber: Que el repartimien

to de la contribución de consumos, 
cereales y sal, con sus agregados 
por arbitrios provinciales y muni 
cipales para el periodo económico 
de 1879 á 1880, y que la junta re- 
partídura ha terminado en este dia, 
se espone al público por el término 
de ocho dias para la oportuna re
clamación de agravios perla per
sona que se crea con derecho á te- 
nerio según su clase y categoría; y 
con el fin de que llegue á noticia 
de todos los interesados como con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo, se fija el presente en Fuen
te-Tójar á veinte y uno de Setiem
bre de rail ochocientos setenta y 
nu6ve.=El Alcalde constitucional, 
Bernabé Calvo.=De su órden, Ra
fael Ontiveros. Secretario.

Núm. 485.
Junta provincial da ins

trucción púbi ca de
Cór toba.

Estracto de los acuerdos timados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Agosto de 1879, presidida 
por el Sr. Gobernador interino 
Don Ubaldo de Kivas.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se ha 

manifestado al S . Administrador 
Económico que las obligaciones de 
1.’ enseñanza se hallan satifechas 
en Espiel hasta fin del pasado año 
económico.

Deque el Sr. Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de Ma
drid dice la fecha en que Doña Ma
tilde Paadín, >‘aestra que era de la 
escueta de niñas de Encina» Reales^

ha tornado posesión de la de Vilt'* 
conejos.

De que se participó al Presideu ■ 
te de la Junta de 'Valencia, ai Rec
torado y á la D reeciou gener.d la 
toma do [josesion del Maestro de la 
escuela Superior de Cabía.

De haber sido confirmado en 
la propiedad de la escuela de Fuen
te Palmera, con la dotación de 825 
pesetas, el Maestro D. Serapio L- 
Muñoz, á virtud do los actos de 
oposición que practicó.

De que igualmente han sido 
confirmados por la Su perioridad en 
la propiedad de sus escuelas con el 
sueldo legal que les corresponde, y 
expedídoseles nuevos títulos admi- 
ni.strativos, los Maestros de Belmez 
D, Vicente del Rey, D. Antonio Ba
ños y D.* Socorro Madrid.

De haber sido nombrados por 
concurso D. Francisco Nieto y Me
rino Maestro de la escuela incom
pleta de .Meornocál, Doña Patroci
nio Ruiz y roña Carlota Cruz Ay
llón auxiliares de las escuelas de 
niñas de Baena, y para igual cargo 
de la 1.^ de Montoro Doña Lucia 
Sarrión y Garcia.

De que el Alcahle de Belraez di
ce dará cumplimiento á una órden 
relativa al percibo de retribuciones 
de los Maestros de Peñaroya.

De haberse remitido al Recto-, 
rado a lista de las vacantes qn® 
deben anunciarse por concurso; y 
de que por dicho Centro Escolar se 
aprobó el nombramiento de Regen
te inferina de la escuela Normal d® 
Maestras, hecho á favor de Doña 
Concepción Garcia Gonzalez.

De que se expidió á la Señora- 
Directora del referido Estableci
miento certificado de haber sido 
confirmada en la posesión de su 
cargo, con la dotación anual d® 
2090 pesetas.

De que el Alcalde de Iznajar di
ce que se incluirá en presupuesto la 
cantidad necesaria para una escue
la incompleta en el partido de <M 
Hoz,» y que las escuelas de niñosy 
niñas de la villa tienen locales pro
pios; pero constando que eu el d® 
la /.• se encuentra en un establo 
ruinoso, yqiie, apesar de haber par
tida para su reparación no s® 1® 
atiende á ella, acordó la Junta re
currirá! Sr. Gobernador para que 
proceda contra el Alcalde, á fin '¡^ 
que justifique inmediatamente ha
berse efectuado la obra necesaria 
en dicho local.

Pasar trasladoal Exemo. Señor 
Rector, de un oficio de la Exem^* 
Diputación provincial dando cono
cimiento del nuevo acuerdo torna
do, á virtud de la Real órden de 27 
de Junio último, referente á la Es
cuela Normal de Maestras, y del 
procedimiento que ha dispuesto en- 
tablar dicha Corporación para que 
se revea y revoque la expresada 
Real órden.
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Disponar que. conforme à lo 
manifestado por el Exorno, Señor 
Rector del Distrito, practique el 
Inspector la visita de las escuelas 
Correspondientes á los partidosju- 
diciales de Posadas, La Rambla, 
Montilla y Castro del Rio, que dejó 
de efectuarse en Ia anterior tempo- 
fada, cuya visita empezará el dia 
15 de Setiembre, dando las gracias 
ála Exorna. Diputación provincial 
por su interés en que se cumpla 
Oste servicio.

Autorizar á las Maestras de la 
Rambla, y á los de Doña Mencia y 
Villaviciosa para que hagan en Ia 
inversion de algunas partidas de 
^<^s presupuestos de material del 
plisado año económico de 1S78 á 79 
I’is alteraciones que proponen, é 
igualmente á todos los que tengan 
consignados para pizarras grandes 
cío piedra para que inviertan su im
porte en otros objetos de utilidad 
pí^ra la enseñanza, á cuyo efecto se 
publicará una circular.

Remitir al Rectorado los expe- 
'beníes de permuta de D. Manuel 
Marquez. Maestro de Hinojosa del 
^^Que, y de D, Lucas Villalva, de 
Ruente Genil, expresando que en 
vista del informe de la Junta del 
segundo punto no procede acceder 
^ dicha permuta.

Rasar al Sr. Gobernador Ias 
cuentas de habilitados de Fuente 
í^bejuna, respectivas al primer se- 
Qiestre del pasado año económico, 
yel recibo que remite el maestro 
tie Pozoblanco D. Eusebio Fraola.

Mandar á informe del Alcalde 
ue Belmez la instancia que dirije 
^i Rectorado la maestra de Peñar- 
’’oya D • Jacinta Blanco, en solici- j 
^ud de licencia para mejorar su ' 
salud, j

Ordenar al Alcalde de Palen
ciana abone el Ayuntamiento la 
‘^untijad que por atrasos de mate- 
^M adeudad la maestra sustituida . 
, • Dolores Crespo, cuya cuenta \ 
Justificada resulta que se presentó 
^û tiempo oportuno.

Dar las gracias á la Exorna, 
^putacion provincial por los eua- 
fos de análisis de Don Joaquín 

. ^ütoy que ¿Ona á ¡a Junta; ó 
^^Ualmente al Ayuntamiento y 
^^ûta local de Santaella por su 

^^ pensionar ai maestro 
ú ranciico de P. Aguayo por 

dad^í^^ *^^ ^^^ ^^^® ‘^^^ ‘¡^ totali- 
ini ^‘-¡^Ído que disfrute, caso de 
á su* ’^^’’®® P^fa la enseñanza, y 
Una '^'^^^’ ^^ aquel muriese, en 
cion ^^^^‘'^ diaria, cuya résolû
tes Aprueba en todas sus par- 1 
Sp* ^'^ ®''® conocimiento al

- “^°'» al Rectorado y
general.

^' A^n^*^ *^^^ terminó la sesión. — 
‘““•’Ulwair® Secretario, Ni-

Nim. 467.

Juzgado munieipul dei distrito de la derecha 
de Córdoba.

MÁCiMÍENTOS registrados eu este Juzgado duraute 
mes de ¿Setiembre de 1879.

Iu primera decena del

Córdoba 11 de Setiembre de 187) Bl Juez mituieija', Einilio Fleury.

NACIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. Wo legítimos. T Legítimos. ^o legítimos.
a H < cu H

? B ? 3 B Í Total de *Í P »41S B § ^ 1 £ Total de
A 0131 

ambas clases.
2 ? ” o O' .“ vivos.
« g : S * ; S T ~ S 2’ - muertos.

1
2
3

2»2>>> 2
»331>1 4

»■»»»» »
>•»»»» »

1
2

4
6
6
7
8
9

10

4 3 7 1 »! 8 
3 2 6 >li 6 
B2T»>» 7 
»•»>>» » 
1>1»>» 1 
2 2 4 >»> 4 
3 3 0 »»» 6

»»»•.»» »
»»»»». »
* » » • » * »
>» »»»» »

4 
8
6 
7 
»
1 
4
6

Total. 20 16 36 2 1 3 39 39

Núm. 468.

DEFUCÍGÍOíSES registradas en este Juzgado durante la primera dececade) 
mes de Setiembre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle 
cid os.

FÁXiX.K€I»O9.

DIAS. VARONES. | HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

> » » »2
’ 1 » 2
’ * »
3 » » 38

’ * » *1
» » » » 1

^ ’ » tn
* » *

2*13 
I 1 > 2 
» 1 <¡2 
1 » » 4 
1 » » 1 
» • . » 
» » » » 
» > . » 
» > . » 
» » » »

3 
4
2 
ó 
1 
» 
» 
»

»

Total. . .
à
6(2 2 9 16

Córdoba n de Setiembre de 1879.—Bl Jnw municipa!, Emilio Fleury.

r*Ti....'. -. ■ -.-_-. /3,.z»- .<
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A^ÜNGI0S.

GUÍA !
de los Jueces municipales eu materia j 

criminal por
D. Vicente Vieites ij Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro ■ 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse á í 

D. Gabriel Pueyo, acompa nardo su > 
inporte en libranzas ó sellos. '

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y tarmaeia domésticas 
al alcano de lodo el mundo, por el

Dr. E. NolkL
Forma un lomode mas de 40Ü 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eiJermedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eticaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cdr 
doba á 18 reales ejemplar. |

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiilaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Ce pre sen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D, Car los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Begistros de 
lincas rústicas, orbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inleli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas a que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

En ta Administración det Ex
celentísimo Sr. Duque de Medina
celi en Priego y en subasta priva
da que tendrá lugar en los dias 
que se dirán, se arriendan las tin
cas siguientes:

En el día 6 de Octubre de 1879.
La suerte de tierra número 22 

nombiada Esparragales, sita en 
Zamoranos, término de Priego.

La caballería numero 29 tam
bien Esparragales en dicho parage, 

I_a suerte número 40 nombra
da Torilejo, término de Fuente 
Tojar.

La suerte número 02 iíamada 
Cana en Castil de Campos.

La suerte número 65 nombra
da Cueva de Tojar, sita en id.

En el dia 7 de id.
La suerte número 75 llamada 

Retamales en las Sileras,
La suerte número 77 nombra

da Casaroncillo, sita en id.
La.suerte número 81 titulada 

Solana, sita en id.
En el día 8 de id.

La caballería de tierra número 
45 nombrada Casaron de Porras, 
sita en las Sileras.

La caballería número 60 lla
mada Veredón de las Viñas, sita en 
los cortijos del Judio, término de 
Priego.

Las personas que quieran inte
resarse en los arriendos de dichas 
fincas podrán enterarse del pliego 
de condiciones y demás pormeno
res que deseen y están de mani
fiesto en dicha Administración.

Priego 15 de Setiembre de 1879.

La Beneficencia eu España. 
por el Dr. D. Fertniu Remandez Igk- 
nas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Mínislerio de la Goberoa- 
cion. .

Exposición híslorico-crílica de 
este imporlante servicio admluislra- 
livo, de lao honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulüi- 
símos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es^ 
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capilitla- 
ciou de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorables, y las Reales Órdeoes fe
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaote y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio dela- 
irmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable- 
íimienlos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hatlao en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, ii m, 3. Pre
cio, 20 rs.

EWION feCONOMKÍA Y COM
PLETA.

Códigos españoles aatigiws y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioQ dal limo. 
Sr. D. Juan Valero da Tornos Abo
gado de benefleeacia de la provin
cia da Madrid, da la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc,, 
etc. con la colaboracioa de vi rios 
letrados de! ilustre colegio de Ma ■ 

drid. i
25 tornos.—¡una paseta el tomo!

Prospecto. - ¡
Han sido tantos y tan diversoo 

los ciernen toe que han contribuido à 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qUe no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan mijítiformy y variada. ! 

i Elementos romanos con las Parti ! 
i das, indigents con el Fuero Real, 

góticas con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes â sus villas y.ciu la
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra :egi3iacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exulica esta fenó- 

[ mano, considerando que el derecho 
civil se ro llore al elemento privado 

¡ del hombre, á sus costumbres como 
individuó, y lodo'lo que sa roza ó 
incumbe à esta elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar- 
nado en ellos, constituye su vida de 

’ tal modo, que con dificultad iban 
donan un derecho civil por otro: La 
aquí la diversidad de Gódigoí en 
nuestra legielacicn, por la dificultad 
con que cada uno de altes tropezaba 

' para demgar el anterior.
i Infinidad de trabajos y tenta

tivas se han empren-dido para uni
ficar nuestra legislación: tt-bajo 

: inútil, porque no se ha conseguido 
' nadar iodes los Códigos, desde las úl 
; timas leyes y la Novísima Recopila 

cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Dado este íntecedeate, no crea 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 

* Cuya necesidad y ventajas sa pre 
saman claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y leges en legisla 
sion; A todos lea es úti é indispen 
sable tener las leyes de su p trii: A 
lus Jurisperitos, por su misma profe 
sion; í todos los ciudadanos, porque 
ta ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmphadanto de 
ana ob'igacioc ó el castigo de una 
infracción legal.

j Varias han sido, por asta razón, 
. jas ediciones que se h^n hecho de los 

Códigos, pero que per su excesivo 
coste no están al alcance de todaslas 
fortunas, ni por £u des-meddo volú- 
men (á cansa de lujo de la edición, 
sen de fici' manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 

i los informes orales, las citas de las
1 leyes que A nuestro derecho convie 

neo. Estos inconveoieGtes y necesi- 
dadts que hemos sentido en nuestra 
prActica, nos han hecho concebir el 

pensamíenio áe remeáíarlos pif' 
siempre, y creémos haberío cense* 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su i*’ 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolnÍUo. Ademas publi" 
carêmes también, coleccionadas, Iss 
leyes modernas ron sus reformas, 
que andan espsreidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distines 
tamaño- é impresiones.

A' frente de cada Código preseu- 
taremos un reseña histórica del mis' 
m o, hecha jer uro de nuestros de 
tinguidos compañeríS, y A la cabeza 
de l s leyes m'dem'i-S daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'guoos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose nos oculta la impurtaucis 
de la empresa que acomotomos y 1* 
inferioridad de nueatra.^ fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de otras científicos^ 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nues'ros cempañeros 
de toda España, A quienes nos entre ■ 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todcs.

Madrid, 4878. 
j Condiciones de la publicación.

La obra conatarA de 25 tornos do 
j 400páginas, en 8.% buen pípet, 0í* 
. celente y clarísima impresión-

Kl precio de cada tomo será do 
una peseta an toda España.—Se pu' 
bUenrí n dos tomos csida mes, uno do 

t leyes antiguísy ctro de leyes wo' 
i demás, 
j No se sirví ningún tomo qu3 fO 

se pague adelantado.
j Los que quieran abonare! impo^' 

te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis p3S3tae, adquiriendo 
toda la obra por seienia y ci»<^^ 
reales.

| A los libreros se ¡es hará uria ro* 
’ bija de 10 por 100, temando desdo 
: 50 ejempitres para arriba, y encat' 
f gándose ellos de recoger los tomos 

le Madrid,
‘ Se suscriba en Madrid, Serrado, 
J 68,á donde se dirigirán ios pedidí-oy 
j la correspondeeia, con sobre al a^' 
i ministrador de la obra y en tolas 1*® 
i librerías.

Listas de revista, dis* 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y Íís** 
tas de embarque. ^^ 

* venden en los despaob^^ 
1 del «Diario de Córdoba? 

Letrados 10 y 18 y saO 
Femando 54.

liliacioues y cítacia* 
oes para los quintos. 
espeaden en la Impr®^* 
ta de este perió dico.

j Imprenta del Diario de Córdo^'
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